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Guayaquil, 07 de Enero de 2013 

Señor 

BAYRON ROBERT LAZO ESPINOZA 
Ciudad.- 

Sist + 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme infornjarle que la Junta General de Accionistas de la 
compañía DAPUNSA $. A. en cesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco 
años, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto social, 

encontrándose entre otras ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de 

manera individual, con amplios atributos dentro del marco legal estatutario. 

La compañía DAPUNSA $. A. se constituyó el 31 de Mayo del 2012, mediante escritura 

pública autorizada por el Notario 30% del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 11 de Junio del 2012. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente,     

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DAPUNSA S. A. para el 
cual he sido elegido. Dejando constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana, cuyo 

número de cédula de ciudadanía es 0910986306 
Guayaquil, 07 de Enero de 2013 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diez de Enero del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAPUNSA S.A., a. 
favor de BAYRON ROBERT LAZO ESPINOZA, de fojas 3.464'a 3.465, 
Registro Mercantil número 591. 

ORDEN: 1715 

EOI 
YROGLUXPODLELUMDS PE DDOD IN    ORINA AUTORA 

. PERE ra HN OUR EDU INEA K] ISTRO MERCANTIL. 

> . DEL CANTON GUAYAQUIL 

ADA A EN DELEGADO 
VERORDARSOS a / 
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